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a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto. 
d) Criterios de adjudicación:  

Horario de apertura del Bar: hasta 10 puntos. 
— Compromiso de obras de mejora a realizar en las instalaciones por uso habitual: hasta 10 puntos. 
— Características vinculadas a la satisfacción de exigencias sociales: hasta 10 puntos. 
— Otros: hasta 10 puntos. 
4. Valor estimado del contrato: 50€ /mes. Fianza 1000€. 
5. Requisitos específicos del contratista: 

a) Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación:  10 días naturales tras publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Teruel. 

b) Modalidad de presentación: Las proposiciones podrán presentarse, por correo o por medios electróni-
cos, informáticos o telemáticos en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
c) Lugar de presentación: 

 Ayuntamiento de Villahermosa del Campo. 
9. Apertura de ofertas: 

a) Descripción: Ayuntamiento de Villahermosa del Campo. 
e) Fecha y hora: Primer viernes hábil tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a 

las 11:00 horas, 
En Villahermosa del Campo, a 24 de abril de 2024. El Alcalde, Fdo. : José Antonio Ramo Aparicio 

 
 
 

Núm. 2024-1447 
 

FOZ DE CALANDA 
 
 

De conformidad con la Resolución de Alcaldía nº 44/2024, por medio del presente anuncio se efectúa Convocato-
ria y pliego de Condiciones que habrá de regir el Concurso tramitado por el Ayuntamiento de Foz Calanda, por 
procedimiento abierto, para adjudicar el arrendamiento de las Instalaciones de las Piscinas Municipales, confor-
me a los siguientes datos: 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información. 

a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE FOZ CALANDA 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia. AYUNTAMIENTO DE FOZ CALANDA 
2. Domicilio. PLAZA DE ESPAÑA, 19 
3. Localidad y Código Postal. FOZ CALANDA, 44.579 
4. Teléfono. 978846375 
5. Correo electrónico: secretaria@fozcalanda.com 
6. Fecha límite de obtención de documentación e información. 15 días naturales contados a partir 

del día siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 
d) Número de expediente: 65/2024 

2. Objeto del contrato. 
a) Tipo. Contrato de arrendamiento. 
b) Descripción del objeto. Arrendamiento de las Instalaciones de las Piscinas Municipales. 

3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Abierto 
c) Criterios de adjudicación: Los especificados en el punto 2 del pliego. 

4. Importe del arrendamiento de las instalaciones: 516,00 euros IVA INCLUIDO. 
5. Requisitos específicos del contratista: Los especificados en el Pliego que se podrán consultar en la Sede Elec-
trónica del Ayuntamiento https://foz-calanda.sedelectronica.es 
6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación. 15 días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 
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b) Lugar de presentación: 
1. Dependencia. AYUNTAMIENTO DE FOZ CALANDA 
2. Domicilio. PLAZA DE ESPAÑA, 19 
3. Localidad y Código Postal. FOZ CALANDA – 44579 
4. Dirección electrónica: secretaria@fozcalanda.com 

7. Apertura de ofertas: 
a) Dirección. AYUNTAMIENTO DE FOZ CALANDA 
b) Localidad y Código Postal. FOZ CALANDA – 44.579 
c) Fecha: El tercer día hábil siguiente a la finalización del plazo para presentar las proposiciones. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 
 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,12 €/ por palabra 
Urgente 0,24 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una bonificación 
del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean presentados en papel 
y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se admitirán anuncios 
cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


